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CSV : GEN-384b-cdce-31da-b8f9-a9ba-ee6a-ac36-033d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Vilagarcía de 
Arousa por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, por el 
sistema de concurso-oposición, para la contratación de un Responsable de 
la Oficina de Secretaría General, personal laboral fijo de relevo sujeto a 
convenio colectivo. 
 
 
El Real Decreto 625/2023, de 11 de julio, aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2023. La Resolución del Presidente de Puertos del Estado de fecha 
25 de julio de 2023 asigna con cargo a dicha Oferta de Empleo Público diez 
efectivos a la Autoridad Portuaria de Vilagarcía. 
 
Es por ello y actuando en uso de la delegación de competencias acordada por el 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, en su sesión del 22 de abril 
de 2004, publicada en el B.O.P. de 26 de mayo de 2004, RESUELVO 
 
Primero. 
 
Convocar pruebas selectivas para la contratación de un puesto de Responsable 
de la Oficina de Secretaría General, de personal laboral fijo de relevo sujeto al III  
convenio colectivo. 
 
Segundo. 
 
Aprobar las Bases que regirán el proceso selectivo convocado. 
 
 
En Vilagarcía de Arousa a 13 de noviembre de 2023 
 
 
 

EL PRESIDENTE 
 

José Manuel Cores Tourís 
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